
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320170014300 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Bbva Colombia   Amanda  Rodriguez 
Garces

18/03/2024 Auto Niega

23001310300320220017600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Juan Carlos Salazar 
Mejia

18/03/2024 Auto Decide

23001310300320210021500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris Cristobal Enrique 
Zuñiga Hoyos, Carmen 
Narcisa Diaz De Zuñiga

18/03/2024 Auto Decide

23001310300320220002000 Procesos 
Ejecutivos

Jse Luis Berastegui 
Vellojin Y Otro

Imelda Rosa Dominguez 
Sarco

18/03/2024 Auto Decide

23001310300320240003800 Procesos 
Ejecutivos

Octavio Jose Cristacho 
Dumar Y Otro

Tulio David Llorente 
Espitia

18/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320230025500 Procesos 
Ejecutivos

Ileana  Madrid 
Marroquin

Cristobal Soler 
Gonzalez Hernandez

18/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 19 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación

f443080c-f0b0-45d3-b879-a0e4fd033038

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 003 Monteria

Estado No. Martes, 19 De Marzo De 2024De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230010300 Procesos 
Verbales

Enedid Del Carmen 
Estrada Arrieta Y Otros

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados, 
Sinforoso  Pineda 
Ramirez, Sinforoso  
Pineda Ramirez, 
Margarita Rosa Nieto 
Estrada, Herederos 
Determinados E 
Indeterminados., Juan 
Fernando Pineda Mejia, 
Juan Fernando Pineda 
Mejia

18/03/2024 Auto Decide

23001310300320230020900 Procesos 
Verbales

Union Temporal Central Promosalud Del Sinu 
Ltda

18/03/2024 Auto Decide
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

SECRETARÍA. Montería, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, donde la apoderada del BBVA presentó 
renuncia del poder. Igualmente, la empresa AECSA S.A. presentó memorial, donde allega 
cesión del crédito.  
 

                 
 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 8600030201 

DEMANDADO AMANDA RODRIGUEZ GARCÉS CC. No. 26210170 

RADICADO 23001310300320170014300 

ASUNTO NO ACCEDE A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO   
 
 

Vista la anterior constancia secretarial, advierte el Despacho que la señora 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en calidad de representante legal de AECSA S.A. a 
través del correo electrónico notificaciones.juridico@aecsa,co, de fecha 18-
diciembre-2023, solicitó que se acepte cesión del crédito que hace la ejecutante 
BANCO BBVA a su representada AECSA S.A., e indica que anexa los siguientes 
documentos: 
 

     
 

Una vez revisados los documentos anexados, se encuentra 
 

1. Cesión que hace BANCO BBVA a AECSA S.A., de las obligaciones ejecutadas dentro del 
presente proceso, en virtud de la venta de cartera celebrada entre estos. 

2. Certificado de Existencia y Representación del BANCO BBVA, emitido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en fecha 14-12-2023. 

3. Certificado de Existencia y Representación de AECSA S.A., emitido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, en fecha 25-11-2023. 

4. Escritura Pública No. 2028 de fecha 10-07-2020 de la Notaría 72 de Bogotá, con nota de vigencia 
del 14-12-2023. 
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Verificado el contrato de cesión, este se encuentra firmado por PEDRO RUSSI 
QUIROGA, en calidad de apoderada especial del BANCO BBVA y, por CARLOS 
DANIEL CARDENAS AVILES, en calidad de representante legal de AECSA S.A; 
calidades que se encuentran acreditadas. 
 
No obstante lo anterior, encuentra esta judicatura que el contrato de cesión que se 
adosa no se encuentra debidamente autenticado; no aparece sello notarial en el 
cuerpo del contrato de cesión, que acredite la autenticación de firmas, solo se 
encuentra un sello que corresponde a la autenticación de la firma de RUSSI 
QUIROGA PEDRO, pero en folio separado. Sumado a ello, el documento no es 
remitido a través de los correos registrados en cámara de comercio por BBVA y 
AECSA S.A. Ver. 
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Sumado a lo anterior, con el escrito de cesión no se adosó constancia o prueba 
alguna de la notificación a la deudora, tal como lo dispone el artículo 1960 del Código 
Civil. 
 
Así las cosas, el juzgado se abstiene de reconocer la cesión del crédito solicitada. 
 
 
Ahora bien, respecto a la renuncia del poder presentada por la apoderada del BBVA, 
advierte esta Judicatura que la abogada CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ 
manifiesta renunciar al poder conferido por la entidad bancaria BBVA y anexa copia 
del correo electrónico remitido a BBVA, donde le comunica su renuncia respecto a 
varios procesos. Ver. 
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Visto lo anterior, el Despacho accederá a la renuncia del poder presentada por la 
apoderada de la ejecutante. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo pedido por la representante legal de AECSA S.A., por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído, hasta tanto se 
allegue debidamente firmado el contrato de cesión objeto de la solicitud. 
 
SEGUNDO: ACCEDER a la RENUNCIA DEL PODER presentada por la abogada 
CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, como apoderada de la ejecutante BANCO 
BBVA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARÍA. Montería, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde la apoderada del Banco Sudameris 
S.A. presentó renuncia del poder otorgado, la cual dirigió, por error, al Juzgado Tercero 
Civil Municipal, quien lo remitió por competencia a este Despacho Judicial. Provea.          
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO SUDAMERIS S.A. NIT 860.050.750-1 

DEMANDADO -CRISTOBAL ZUÑIGA HOYOS –CC.17.172.627  
-CARMEN NARCISA DÍAZ DE ZUÑIGA –CC. 33.141.421 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00215 00 
ASUNTO AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER-APODERADA 

EJECUTANTE 
AUTO   

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la abogada CLAUDIA 
JULIANA PINEDA PARRA, apoderada del Banco Sudameris S.A., a través de su correo 
electrónico judicializacion1@alianzasgp.com.co, en fecha 29-11-2023 remitió al Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Montería, por error, memorial dirigido a este Despacho Judicial 
con destino al proceso en referencia, donde la togada manifiesta renunciar al poder que le 
fue otorgado por su mandante. Ver. 
 

 
 

Así mismo, tal como lo indica, remitió la trazabilidad de correos sucesivos, donde 
le informa a la entidad bancaria, sobre su renuncia y declaración de encontrarse a 
PAZ Y SALVO por concepto de honorarios y a su vez, la entidad bancaria autoriza 
la presentación de renuncia. Ver. 
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Así las cosas, siendo procedente, de conformidad con el artículo 76 del Código General 
del Proceso, se procede a aceptar la renuncia presentada por la abogada CLAUDIA 
JULIANA PINEDA PARRA, respecto al poder especial otorgado por el Banco GNB 
SUDAMERIS S.A., dentro del presente proceso. 
 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
ACÉPTESE la renuncia de poder presentada por la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA 
PARRA, respecto al poder especial otorgado por el Banco GNB SUDAMERIS S.A., dentro 
del presente proceso. 

    
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d53e5e3b787b406b570fa0f66e8fe48b6a77fe01ffda5babd7902288853d8d93

Documento generado en 18/03/2024 03:03:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. Montería, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allega 

despacho comisorio de diligencia de embargo y secuestro realizada por la 

Inspección Primera urbana de Policía de Montería – Córdoba.  Provea. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

               Montería, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE JOSE LUIS BERASTEGUI 
VELLOJIN C.C 6.889.282 

DEMANDADO  IMELDA ROSA DOMINGUEZ 
SARCO C.C 36.563.845 

RADICADO  230013103003 2022-000020-00 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, observa este despacho que 

fue enviado despacho comisorio N° 015-2023 con fecha de recibido en el correo 

institucional, el día 16 de mayo de 2023, totalmente diligenciado, por parte de la 

Inspección Primera Urbana de Policía. 

 

 



 

 

Visto lo anterior, procede el Despacho agregar el mismo, al expediente.  

A u n a d o  a  l o  a n t e r i o r ,  y  e n  r e l a c i ó n  a  l o s  d o s  m e m o r i a l e s  
d i s i m i l e s  q u e  f u e r o n  p r e s e n t a d o s  p o r  e l  d e m a n d a d o  a s í :  

 

1 .  M e m o r i a l  c o n  r e p a r o s  f r e n t e  a l  a v a l ú o ,  d o n d e  s e  d i c e  q u e  e l  
a v a l ú o  d e l  e j e c u t a n t e  n o  e s  i d ó n e o .  

 

 

 

2 .  Memorial presentado por JUAN CARLOS BERASTEGUI PACHECO, abogado en 

ejercicio con T.P. N° 325465 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial del ejecutante dentro del proceso de Radicado 23001-3103-003-

2022-00020-00 por medio del cual, se ALLANÓ al avalúo presentado por la parte 

demandante por medio de su apoderado judicial. 

 

Siendo estas posturas incongruentes, por lo que se ordenará bajo los poderes de 

ordenación que en un término de cinco (5) días se aclare el sentido de estas dos 

solicitudes contradictorias calendadas 6 y 8 de marzo de 2024. 

 

Por lo expuesto, se: 
R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO: ORDÉNESE agregar al expediente el despacho comisorio N° 015-2023, 



debidamente diligenciado para que haga parte del mismo. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado que en un término de cinco (5) días, aclare el 

sentido de las dos solicitudes contradictorias calendadas 6 y 8 de marzo de 2024. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

Despacho de la señora jueza el presente proceso, en el que se encuentra pendiente 

pronunciamiento sobre la solicitud de suspensión del mismo proveniente de las partes 

vía correo electrónico del apoderado demandante. (ver imagen). Provea. 

 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 
 

                       Montería, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO 

 
EJECUTIVO 

 
DEMANDANTE 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT. 8000378008 

 
DEMANDADO 

 
JUAN CARLOS SALAZAR MEJIA C.C 78743739 

 
RADICADO 

 
230013103003 2022-00176-00. 

 
ASUNTO 

 
NIEGA SUSPENSIÓN 

 
AUTO N° 

 
(#) 

 
Acorde a la nota secretarial que precede, se tiene qué las partes solicitan de común 

acuerdo se suspenda el proceso. (Ver imagen.) 

 

 

 

         

                       

           
                … 

 



 

                

 
 

 
Revisado el documento aportado como soporte para la suspensión, encuentra el despacho que 
este no reúne las exigencias contenidas en el artículo 161, numeral 1 del C.G.P., como quiera qué 
no indica el tiempo por el cual ha de suspenderse el proceso, requisito indispensable para acceder 
a ello. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto se; 
                                                         
                                                            RESUELVE 
 
PRIMERO: NO SE ACCEDE a la suspensión del presente proceso Ejecutivo, incoado por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando por conducto de apoderado judicial, en contra de JUAN 
CARLOS SALAZAR MEJIA, toda vez que esta no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 
161 del C.G.P., el cual establece que las partes pueden presentar tal solicitud de común acuerdo y por 
un tiempo determinado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
Lr. 
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SECRETARÍA. Montería, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Pasa   al Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, se 

allegó memorial de renuncia de poder por parte de la Dra. YARLENIS 

BALDOMIRA TORRES LOPEZ, Provea. 

 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE  -MARGARITA ROSA NIETO ESTRADA –CC. 1.103.098.913, 
en su propio nombre y en representación de la menor 
MARIANA HOYOS NIETO –T.I. 1.138.674.876 
-ENEDID DEL CARMEN ESTRADA ARRIETA –CC. 
42.204.472 
-ÁLVARO DE JESUS NIETO LAZARO –CC. 9.311.546 

DEMANDADO  -JUAN FERNANDO PINEDA MEJÍA –CC. 1.040.031.336 
-MARIA NOHEMI PINEDA CANOLES –CC. 1.114.931.716 
-DANIELA VANESSA PINEDA VEGA –CC.1.003.005.934 
-NAVIVIA ERLENIS CANOLES ZUÑIGA –CC. 50.922.709 
-MARÍA FERNANDA PÉREZ TORRES –CC.1.073.817.830 
-HEREDEROS INDETERMINADOS DE SINFOROSO 
PINEDA RAMÍREZ–CC.15.420.001 (q.e.p.d.) 

RADICADO  23001310300320230010300 

ASUNTO  ACEPTA RENUNCIA DE PODER  
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través 

de escrito allegado vía correo electrónico, el día 26 de enero de 2024, la Dra. 

YARLENIS BALDOMIRA TORRES LOPEZ en calidad de apoderado judicial por 

parte del demandado, comparece al proceso para presentar la renuncia al 

poder que le fue conferido por la parte demandante, así: 

 



 
 

 
 
Sin embargo; el Artículo 76 del CGP, establece la Terminación del poder, así: 
 

El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o 

se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos 

o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

(…) 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

Razones por las que no se puede acceder a lo solicitado, en el entendido que no se ha 

traído comunicación enviada al poderdante en tal sentido, conforme a la norma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a aceptar la renuncia de poder presentada por la doctora 



YARLENIS BALDOMIRA TORRES LOPEZ. 

 

SEGUNDO: Una vez se traiga la comunicación antes señalada, vuelva a despacho para 

proveer sobre las notificaciones adosadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA  

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET  
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SECRETARIA. Montería, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, donde la demandante 

allegó constancia de notificación y la demandada allegó contestación de la 

demanda. Provea 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
ENTREGADO EN ARRENDAMIENTO 

DEMANDANTE  UNION TEMPORAL CENTRAL NIT 9010280150 

DEMANDADO PROMOSALUD DEL SINU LTDA NIT 9001924594 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00209 00 
ASUNTO RECONOCE PERSONERIA –TIENE POR NOTIFICADA A 

LOS DEMANDADOS Y TIENE POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA 

 

Visto el anterior informe secretarial y verificados los memoriales de los cuales da 
cuenta, se advierte que, en fecha 18-01-2024, el apoderado del demandante remitió 
memorial donde manifiesta aportar certificado de notificación personal realizada a 
los demandados en fecha 28-11-2023, enviadas al correo electrónico 
asistentedegerencia@promosaludips.com . Ver. 
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Posteriormente, en fecha 12-12-2023 se recibió poder y contestación de la 

demanda del correo electrónico juridica@promosaludips.com , memorial 

presentado por la abogada ELVIRA CRISTINA MORELO GALVIS, actuando en 

calidad de apoderada judicial de la demandada; quien acompaña contestación 

de la demanda, así:  

 

 

 

Sin embargo, frente a dicha contestación debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

El artículo 384 del CGP, estipula la restitución de inmueble arrendado así: 

 
“Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble 
arrendado se aplicarán las siguientes reglas: 
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(…) 
 
3. Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el término de 
traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución. 
 
4. Contestación, mejoras y consignación. Cuando el demandado alegue mejoras, deberá 
hacerlo en la contestación de la demanda, y se tramitará como excepción. 
 
Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, 
cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en 
virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 
que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la 
prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 
adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si 
fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 
con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel. 
 

En virtud de lo anterior, no es procedente tener por contestada la demanda. 

 

Aunado a lo anterior,  el arrendador solicito una inspección judicial para 

verificar el estado del inmueble, y comoquiera que arrendatario manifiesta que 

haría entrega del inmueble en el mes de enero de 2024, este despacho 

ordenará al demandante, que indique en un término de cinco días (Si el 

inmueble ya fue desocupado o no). 

 

Lo anterior, para poder dar aplicación al numeral 8º del artículo 384 del CGP, así: 

 

8. Restitución provisional. Cualquiera que fuere la causal de restitución invocada, el 

demandante podrá solicitar que antes de la notificación del auto admisorio o en cualquier 

estado del proceso, se practique una diligencia de inspección judicial al inmueble, con el 

fin de verificar el estado en que se encuentra. Si durante la práctica de la diligencia se 

llegare a establecer que el bien se encuentra desocupado o abandonado, o en estado 

de grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, el juez, a solicitud del demandante, 

podrá ordenar, en la misma diligencia, la restitución provisional del bien, el cual se le 

entregará físicamente al demandante, quien se abstendrá de arrendarlo hasta tanto no 

se encuentre en firme la sentencia que ordene la restitución del bien. 

 

Durante la vigencia de la restitución provisional, se suspenderán los derechos y 

obligaciones derivados del contrato de arrendamiento a cargo de las partes. 

 

 

Encuentra el Despacho, que el poder fue otorgado conforme lo regula la Ley 2213 

de 2022 y que la contestación fue presentada dentro del término legal para ello.  

 

Así mismo, verificada la tarjeta profesional de la abogada ELVIRA CRISTINA 

MORELO GALVIS –CC. 50.914.260, y T.P. 220256 del C.S.J., en la plataforma 

SIRNA, esta se encuentra VIGENTE. Ver. 
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Razones por las que se reconocera personeria.   Por ultimo, y frente a la 

solicitud de seguir adelante con la ejecucion, no se accederap a ella, por no  

tratarse de un proceso ejecutivo.  

 

     
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA en legal forma a la parte demandada 
 
SEGUNDO: RECONOCER a la abogada ELVIRA CRISTINA MORELO GALVIS 
–CC. 50.914.260, y T.P. 220256 del C.S.J., como apoderada de la parte 
demandada conforme al poder otorgado. 
 
TERCERO: TENER por no contestada la demanda por parte la demandada 
PROMOSALUD DEL SINU LTDA. 
 
CUARTO: NO ACCEDER a la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por 
las razones expuestas. 
 
QUINTO: ORDENAR al demandante, que indique en un término de cinco días 

(Si el inmueble ya fue desocupado o no), previo a resolver sobre la solicitud de 

inspección judicial. 

 

Cumplido lo anterior vuelva a despacho para proveer. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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